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SUSCRIPCION PARTICULAR.

En connonA Pesetas FUERA DE CORDOBA Pesetas
Un mes. . . 4 l Un mes 
Trimestre . . 	

j 
. 11 50 1 Trintestie .

Seis meses . . . 21 	 11 Seis meses'.
Un año. . . .40 	 11 Un aüo. .

Número suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno a ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos linea (5 parte de ella.

NOTA IM PORTANTE.—Inmediata mente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
POLETIN dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y antincios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de rerni-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)
Los señores F ecretarios cuidarán, bajo su más

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación. que deberá verificarse al final de cada año.

A DVERTENC IA — Conforme con la cond cióu
4.' del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertara ningún edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ;cación 6 garanticen el
vgo, á razón de (i5 céntimos de peseta por linea or5
parte de elia, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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.111. el Rey Don Alfonso XIII (quepF,s4.a
;guarde), S. M la Reina Doüa Vic-
Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-z v

e Asturias e Infantes, continúan einv inte
dad en su irapoztante sulud.Aa ve

igual beneficio disfrutan las de.nes
ass de la Augusta Real Familia.perSC

((Gaceta» 29 Junio 1S,
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OBIERINO CIVIL
DE LA

VINCIA DE GORDOBA
—

Núm.. 2.526
ención de Obras paibile>s

CARRETERAS
nado el expediente de expropia-
ne en el 16 , mino de rnueicipaf de
ee motiva le c : Detracción de una

5ig-43de la co ret,era de Pedro Abad
il lanueva de ,Có deba por Adarlauf/e
lee rectificado por la Alcaldia de

uz, la relación nominal de los in
t'ud09, formada por la Jefatura de
rde públicas de eta previecie, y en
iiplinliento a }O di-puesto . en el

17 de la ley de expropiación fnr-
ute 10e de) 3 O de Ene:o de 879, so publi-
laio dc12,1 este periódico dicial pare que en

‘7:raell::),14rmilio de quince días puedan ex_
naczc is 	 la$ per ¡senas o C rporacines in-
le. 	 Mudas lo que sea i.ertinente contra

leceeided de la ocupación de las fin-
dirigiendo las reclamaciones al Al-

le 	 en 1a terma que pre-

viene el artículo 24 del Reglamento
para Ja ejecución de la citada ley.

Córdoba 96 de Junio de 1 9 O —El
Gobernador, Julio Blasco Perales.—
Rubricado.

Relación nominal de ttis interesados en
la exprepiación que ha de hacerse
con motivo de la variante del traza-
do de la • carretera de Pedro Abad a
Ad?muz, término municipal de Ada-
rata:
_Núm. 1. Prop'etario, excelentísimo

sefloe Duque de Alba; residene ; a, Ma
dr id; cultivo, monte; colono, don Ra-
fael Muoz Gavilán.

Núm. 2. Pe opietario, don calvado7
Muiioz Pérez; residencia, Córdoba; cul-
tivo*, olivar.

C'óril0a 4 de Marzo de 192.0 —El In-
genie o enca gade, Emilio Serrano.

Adarnuz 20 de Junio de 1920. El.
AlcAde, M. García y116n.
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DIRECCIOD.Z

GENERAL DE ADMINI'.TRAGiON

Vacante ei cargo de f.'oz tache- de in»-
dos del Ayuntamiento de Granada, por
fallecimiento del que lo desernpellaba,
y datada con el sueldo anual do 7.5ü0
pesetas',

Esta Dirección general ha acordado
se anuncie a concurso su provisión por
término de treinta días, descontados

los festivos, conforme a los artículos 18
y 19 del Reglamento do 3 de Abril de
1919, durante cuyo plazo po l ekin pre-
sentar sus instancias en este Centro di-
rectivo los solicitantes, que deberán
reunir y acreditar la , condiciones que
en el expresado Reglemento se seña-
lan, pre-entande , a emás, su hoja de
servicios deb'damente autoi izada y la
justificseión de Jos méritos que ale-
guen, advirtiendo que dejarán de ser
cu sedas las que no sean acompañadas
de 'os documentos que justifiquen aque-
llas condiciones.

Madrid 9 de Junio de 1920. El Di-
rector genera l, 1. una.

Habiendo sido nombrado don Tomás
Ri-vera y Rivera, Contador de temí: s
de la Diputación provincial de Te-uel,
se publica conforme previene el Regla-
mento de 3 de Ab il de 1919.

Madrid 9 de Junio do 1920.—El Di-
rector general, La a.

(' Gaceta,, 12 Junio 1920).

DE LA

PROVINCIA UE CORDOBA

Núm. 2.457
Número del expediente 8 299 -

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero
-Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.

• Hago saber: Que por don Luis Dro

'—Franqueo

COlIcertado

goz, en nombre de la Sociedad Minera
y Metalúrgica de Periarroya, *vecino de
Pueblonuevn, se ha presentado en el.
Gobierno civil de esta provincia una
instancia fecha 16 de Abril de 1920,
sr licitando se le conceda una demasía
denominada "Demasía a La Ermita„
mineral hulla, sita' en el término de
B&mez y comprendida entre las conce-
siore4 La Ermita, número 28 el regis-
troTercera Demasía a la Belinerana y
las denominalas Santa Rosario, núme-
ro 7 280 y Santa Rosatio 2.°, núme_
ro 7.582, en el paraje nombrado Debe- .
s.-a de Fuente Blanca; cuyo registro le
ha sido admitido por decreto del señor
Gobernalor de 21 de Junio de 192'e,
salvo mejor derecho.

Lo que so publica do orden del señor
Gobernador por medio de este edicto
para que en e término de treinta días •

puedan producir sus reclainaci nee,
conforme a' artículo 24 de la Ley, los
que se crean con derecho para ello.

cerdeba 22 de Junio de 1920.—El
Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.
0::•=M/27.M.7e-tiestlyttrde.7.0..f.,C.Ceti=l7SECCMJVHIS.,....
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REAL ORD:327

Ilmo. Sr : Visto el expediente pro-
movido por la instancia del Alcalde de
Villafranca del Panad6s (Barceloa a),. en
so r icitud de que se cree en dicha 'oca-
!Wad una Junta de teniente y mejora
de habitaciones baratas;

A

rulo I.' Las Inye, bligarin en la Peninsu-
.slas Paleares y Canarias, g los veinte días de

paorenlgción si en ellas no se dispusiera ona
i„ se entiende hecha La prolnulgacien al dia que
Fina la inserción de 3 ley en la Gaceta oficial.
rt. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa

carreplirniento.
kt. 3.° Las leyes no tendrán efecto retractivo,
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-

te.
Real Decreto e Instrucción de 24 de Enero de 19o3.
-ticuio 23. Las corporaciones provinciales y
cipales abonaran, en primer termino al No-.
6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
)S por ellos devenkados y los suplementos ade-
dos por los mismos, asi como los derechas de
ción de los anuncios en los periódicos oficia-
cuidando de reintegrarse del renaatante, si lo

bina, del importe total de los referidos gastos,
cuyo cargo son, con arregle a lo dispuesto en la
18..1 dei art. 8.°
ngleTtre..anenanlie.aierX51122nellernmeierynefeeMpell'Oruyearg ele7mmrawerAnaueleyemeetenteramr....xes.,....,..ezamave......2.r.s..-Arainueer
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Teniendo en cuenta lo preceptuado
Real decreto de n 7 del actual, oído

lestinee de Reformas Sociales y do
' urdo con en informo,

M. el Rey (q. D g) se ha servido
poner lo siguiente:

Cu• o  arreglo al a- Mallo I.° de la
re 12 de Junio de 191 o se /mee.
a la eenstituciún de la Junta de

•to y mp.iería do habitaciones ha

-: en Villafranca del Panalés (Bar-

2.° La Junta mocionad, conf irme
artfculo 4.° de la ley y 65 del Ra-
mento, se,constituird interinamente,

formatán parte de ella: on Arquitee-
, y si no lo hubiere en la localidad,.
.a pa s. na de profesión u oficio que
relacione directamente con el rano)
n. construcción; un Miá l ico y un

:ja1, nombraos por el Gobe rna-
- civil de la provincia, a propuesta

21 Ayuntamiento; des personas, de-
emdas por el Gobe Dador de . ente
..nellas que se hubiesen distinguido

•a,oriamente por su competencia en
estudies seciales o por su interds,

ea las fibras de carácter s -cial, y el
inspector del Tra .- ajo de la provin-
cia

8.° La Junta, así constituida, des-
empellerá inte , inamenté las funciones

ee la Ley y el Reglamento le señalan
:asta que, dictades las instrucciones
•ue determ i na el artículo 65 del Re-

:ì manto, se pueda proceder a la elec-
ón de los cuat-o Vocales represen-
ntes de los mayores (o ntribuyeetes y

las Secieclades obreras do la locali-
el para la constitucidn definitiva de
Junta
.1 Gobernador civi' de la nr-vincia
•reprimen tareld nmediatamente le p -e-

. -Airado en el párrafo 1.° d . 1 citado
ícula 65 del Reg lamente para. que ne

,.fra demora este servicio, y drirá citen-
de ello al Ministerio del 'Trabajo.
Lo Que de Real orden perticipo

V I. a 'os efectos opo • tunes. Dios
• larde a V. 1. muc,lios años. Madrid 18

Junio de 1920.
CAÑAL..

ñor Subsec retario de este Ministerio
( « Gaceta„ 19 Junio 1920).

rraywer garglalaprikeDeAr1,..7sn

MINISTERIO DE HACIENDA

RÉAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro-
pM la Representación del Esta-

d.° cerca de esa Compañia respecto de
eituación en que se encuentra el ser-

-- eio de Giro Mutuo del Tesoro, y te.
.reendo en cuenta que este servicio he
ilegado . a quedarcasi anulado como con-
secuencia del establecimiento del Giro.
Postal; que, por otra parte, en • la ley de
Presupuestos de 2.9 de A blil último no
eg-oran los conceptos de tirgreso y de
gasto que anteojo' mente venían coesig
gedos para dicho servicio, y últirnamen-
'te, que esa Compañia, a quien el mis»
erro se halla encomendado por el Con-
venia de 20 de Octuble de 1900, en -

entra acertada su supresión,

'S. M. el Rey (q. D. g.) de eonformi

dad con lo propuesto por dicto" Repre-
sentación del Estado, se ha servido re»
Folver que quede suprimido des le I.° de
Jul io próximo el servielo Giro Mutuo del
Tesoro y que por la Intervención general
de la Administeecián del Estado se pro-
ceda a practicar las oper:ciones nece-
sarias para Iti formalización de los in
gresos y gastos del servicio hasta dicha
fecha.

, De Real orden lo digo a V: E. para
su coneci miento y demás efectoS. Dios
guarde a V. E. muchas años. MIdrid 21
Junio de 19r0.

DOMINGUEZ PASCU iL.
`Cm Presidente del Consejo de Achni-

-nistrasión de la Compañia Arrendata-
ria de Tebecies.

eire r .2=YESUUMM2Wel201M1011~- .MeCr..~21- 	 A7.+1›.12227

941STcti. L3 E LA GUERR -1-

En consideración a lo soli i itado por
el General de brigicia honorario, en si-
tuació de reserva, don José de eyrn y
Mass , y con arreglo a lo preceptuado
la ley de 19 de Mayo del alío actúa],

Vengo en concederle la Geln Cruz de
la orden del lié • ito Militar, designada
para ‚premiar servicios especiales.

Dado en Palacio a diez y siete de ju-
nio de mil noveceentos veinte.

ALFONSO
Ei Ministro de la Guerre,

Luis Ma-ichalar y Menreal.

Vengo en disponer que el General de
brigada, en situación de primera eser-
vs, don Jacobe San Martin Lozano,
pase a la segunda reserva, per haber
cumplido el dia 6 del mes actual la
edad que deterrni ea la ley de 29 de Ju-
nio de :99.

AUTO N i30
El IOiniond de la Guerra,

Luis Merichelar y Monreal

En consideración a lo solícitedo por
los Coroneles del Cuerpo' de Estado Ma-
yor don Juan Ximénez de Sandoval y
Snvedra, Marqués de la Ribera de 'Fa-
•joña, retirado y don Enrique Toral Sa-
gristä, en situación de res .erva, los cua

reculen las condiciones exigidas por
la ley de 19 de 	 yo de 19 'O.

Vengo en concederle el empleo de
General de brigada honorario e-n situa-
ción de reseren con los derechas ex-
presados en la citada ley.

Dado en Palacio a dicz y siete de Ju-
nio de mil novecientos veinte

L FON30
El Ministro de la Guerra.

Luis Marichalar y Morireal.
—

En consideración a lo solicitado por

el Coronel de Caballeri:, I etirado don
Mariano Mópez Tuero, el cual reune
las condiciones ex igidas por la ley de 19
de Mayo de 1920.

Vingo en concederle el empleo "de
General de brigada honorario, situación
con los derechos expresados en la ley.

e1.11.0*.ninel*.leeteeleemetbet 	 rece,se

Dado en Palacio a diez y . siete de Ju-

nio de mil novecientos veinte
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Luis Marichalar y Konreal.

• En consideración a lo solicitado por
el Coronel de Infantería don F racco
1171-ifeer. oetea y Garribon, Marqués de
Goiederrorner, el cual reúne las condi-
ciones exigidas por la ley de 19 de rda-
..,o de 19-1.0.

Vengo en concederle el emplee de
General de brigada honorario. en s'Orla.
(ir:in de reserva, con los derechos expre-
garles en la citada ley.

Dado en Palacio e diez y sie de ja-

nio de mil rioovecientos veinte.
AMFONSO

El Ministro de /a Guerra
Luis Marichalar Monreal.

13111 Lb: • gur";—ui th

O
Certifico —Que en el expediente de

recaudación de los créditos que a su fa-
vor tiene el instituto que se dirá, se ha
dictade con esta ficha la siguiente:

*Pr•:videntacia.—R cibid.a en esta ofi-
cine de ,i cargo la ielac.ión de los deu-
dores al Pósito de Obejo que se ex-
presarán y que durante el plazo de cmn -
cedías comprendidos del 24 al 29 de
Mayo último, no han satiefech e sus deu-
das, quedan incursos en el primer grado
de apremio según lo prevenido en el az-
ticulo 8.0 del Ral decreto de ri4 de Di-
ciembre de 19d9.. con la advertencia de
que transcurridos ocho dios desde la fe-
cha de la presente sin haber hecho efec-

0 ,3e1 prdecipal y recargo del 5 por
100, quedarán incurso en el segundo
grado o nuevo recargo del 10 por 100
scbre la deuda principal, procediéndose
contra los mismos en la forma determi-
nada co el articulo 66 y siguientes de la
instrucción de apremios de 26 de 'Abril
de 1993.

Y en cumplimiento de lo que dispone el
mencion g do articulo 8.° de/ Real decre-
to de refencia,se publica la prenteoxn- la
eee anuncio a los deudores comprendi
dos en la siguiente relación el clercha
(lee tienen de solventar sus descubiertos
con el recargo del primer grado de
apremio en e/ plazo indi ado anterior-
mente

En ' .6rdieba a 24 de Junio ¿le 1920.
El Jefe de la Sección . Ricardo F. Ü-
fi ä 	 -

Relación que se cita
Número de orden.--Nombre de os den

dores o gis causahabiente:s.—Red/u

	

de 	 —Cantidades
dadas.—Principal e intereses. • - Ze por
10) de recargo.—Total.
1 Antonio Redondo (jarcia, 80 de

Mayo de 1919 . -101,. 5 420, iceee pe-
setas

2 Maria del Rosario Mellado, idean-
- 52. 2 46r, 54'6

Administracción Centra

10

ASUNTOS CONTENC /OSOS
El C 4»szel general . de Esparta 34

1.-...articipe. a este hiinistario f4
eimiento del selbdito es,pafiot

aitinez 1 asurre, o unid'
piein de Saeta (Ata-Jifia, do Veto%
artrra(ia). el día 2 do Mayo del ati
tuah

.Mailaid 4 cle Junio de 1920.—Ei
sesecretan ')E de Palacios

El Cónsul general de España e
Habana participa a esta Peiniste
-fallecimiento del súbdito español
drós Fernández Blanco, ocurrido
Marianao, el día 16 de Junio del
próximo pa gn CI

	
1,1

klatir:d 9 de Junio de 1920 --El
	 o

secretario, E de Palacios.
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las Cortes para fijar la fecha del té ., e .
Ilmo Sr.: El criterio establecido .,. 1 td:suemeon,

,

de la . guerra y el articulo I.° edit t0). ..itr,, a:.
de la - ley de Defessa de bosques, '»
gata a este Ministeeio a dar por ternd,

r V COI:

! '1

da la vigencia de la misma el dia 1
40!

Julio pidx • rno, en coue expirará el I
iterp.de seis meses de haberse depasitada

_diratienfictesacidoeneeestadecllTesreatqatclitoesd.teen Vegent: ',.-,..seCillra'ca)srtni2(r.1

de que no se disponga tictualniez

créal to para ei cumplimiento de ,

-aboruir gastos indispens • tales role*

y aconsejan que se edepleas con al

teción. POT eta parte, la circunst

ley, es causa de que hayan quedad

que se active el despache de los little‘.,,,.1Q:stme'.113.1eide,,'
paciäo las medidas convenientes 

l i, :e te
- 	-.:‘,L), z.:

;da t

ciso procurar que sean en su dia 4.•

de 	

di
cimente a /mundos. ,IESlrá

En su virtud 	

ti

,

S. M. el Rey (q D. ) se ha se: ,::1:r 
e

(3sseec:
disponer:

1.0 Que el. dia 10 de Julio prói »C
1:i

se de por termineda la vigencia 41
de Defensa de bosques de 24 deltd o De lo

vät,„e

1

FI Cónsul de Espalia en &once
res participa a e te O;inisterin e:
cimiente del i . üb espialtol E
Gi Coquerella, aeaecide en dien
päzil 	 i.ei 21 de jun ..) de 1918.

I 	 ?•oadrid 8 de Junio de ..921l.—E1
secretario, E. de Palacios.
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Habana participa a este Miniso
fallecimiento del súbdito •espati
cente Sane:hez. García, de eincue
des •aines, soltero, ?ab ador, oca
an Ef . spit9.[ Nacional ife dizha
tal el (tia 14 de Abril del pri
arao.

Madrid 9 de 	 ClO 1970.--E
oecretazio, E de Pe.lacios.
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da urna de ellas, y si del resultado •del
análisis se comprobará que el aceite de
calidad inferior a la que , determina la
mencionada Real orden de 19 de Marzo
pel corriente alto, se notificará el análi-
sis al dueña del deprisitol para -que en
el -término de treinta dias lo sustituya
por otro de de la debida calidad, sien-
do de su cuenta toles los gastos de
transporte del mismo a ia provincia ad-
juditaria, sin perjuicio de la imposicién
de la uncida que le correspondiere con
arreglo Si articul7.1 adicional de la ley de
1.1 de Noviembre de 1916 y de la res-
ponsabilidad penal que por adultera-
ción de sustancias alimenticias pusdan
imponerle los Tribuna:lea de Justicia.

Resivilas las muestras tomadas en
las provincias de destino, una de ellas
serán analizada en Seceian de Aceites
de esta Comisaria general, comparándo-
se con otra con las muestras tem das al
retirarse el &Osito; y en el caso de re-
sultar el aceite de inferior calidad o no-
torialmente distinto del entregad por el
depositario, se eidgirá la debida respon-
sabilidad a los adiudicafx-ries.

4, 0 Si con el resaltes-la ale una a de
-otro aná isis no se confarmeraii loa anie-
feudos, podrän éstas eraargedlari, ,o ast a
la Comisaria de li ticsisteseciaa dentro del
tercer d'a de habessele notificada la ,e -

solución y, en ese caso, la muestra res-
tante rerá emitida al Laboratorio de la.
Es!acien Central Agrondmica, el que
decidiril en definitiva. debiendo, en el
casi) de que por este Centro se confir-
mara el análisis de 41 gioraisaria, sedsfa-
cerse por el Reclamante loa hondraries
correaporidientes con arreglo a la lar fa
reglamentari.

5 	 En tcdo caso no se hall- previs-
te en esta -ciecular, será de :sol - c
lo dispuesto en el Real decreio del Mi-
nisterio de /a GobernaCid 1 de n de Di-
ciembre de. 1907 sobre falsifincienes,
adulteraciones y fr sudes esa lee tRen-

tos.
Lo que comunica a ‘7, S pare su co-

nocimiento y demas e rectos. Dios guar-
de a V. S muchos .afros. Madrid, 34 de
Junio de -El Cetnisario general,
Luis R. -de Vigilen
Sellares Giibeinadore-s civiles Presiden-

tes de las Juntas provinciales de Sub-
sivericias y Presidentas de las juntas
especiales de dubsistenciss

(Gacela 15 junio 192n).
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wagrändose a los particulares
de montes en el pleno ejercicio

&Tedios de propiedad y debiera-
dia disalverse las Juntas

onde Conservicicin de la ri-
foTisial privada.
Quese encargue a las menciona-

que procuren activar el des-
de actos loe expedientes que ten-
tasitacidn, y que de acuerdo

•Articulo 4.0 adicional del Regla
apeibada par Real decrete° de 5

a5re de 191.3, hagan entrega
es Julio prelximo de la daca •

: (ia ene obre en sus archivos y
¡erial,' si lo huldere, a losl agenie-
23 de los distritos foretales, los
quedará ! ' encargados del arch:v
sis-dient es que estén animados
espacha de los que se encuen-
tratilitaCiöll; y
Oete. Se encargue a los Ingenie-
es de los distritos forestales que

dia 30 de Julio próximo eleven
tifsterio, debidamente forman-

lis cuentas de los gastos que por
islariiint) de la ley de Mera a
ces se hayan ccasioneda. y que
recibidas se :elan por la Direc-
eral del digno cargo de V. 1. un
tc para solicitar la concesión
scataillente crédito extraordiria-

,
el orden lo digo a V. 1. para
*miento y camplimientc. Dios

a a, '1. muchos aft as. Madrid
nnis de 19:ffl.

ORl 'JIS!' 0
Doctor general de Agricultura,
s v Montes.

( Gaceta» 10 Junio 1220.

coias mor&
SUBSKSTMZei21.+.9.;

Circular núm. 8
e esta Comisaria general se han

aido repetidas quejas sobre la ca-
de los aceites que con destino al
rae público fa.S.iii tan !os exporta-
; y siendo de absoluta necesidad
sisarlos hechas denunciscios y
la leen seguridad de que . los be-

que pueden (n'atenerse del régi-
depósitos 1 eguen enteramente

aisamidores, siendo el aceite en-
e corno previene el número 1.9
ialorden de 99 de Mama del
te ano, de uno a tres gradas de

, limpio y de suste.ntaciert.
Cstnisaria, us indo de la facui-
se le concede el Real deaeeto de
d'a, se hs servido disponer:
Qle al ret -are por los adjadi-

S ?os depósitos de aceite deberAn
112.11eStr2S por triplicado de to-

del depósito, que se envesollo,
n sella an en forma que no baya
d'al de eustitaell u de nidgaira

un de las muestras .coniert-
cuarto de litro, y en su etiqueta
ciará el nombre - del depasitazio
tidad a que asciende el depósito
ose por ei adjudicatario y e/ ex-

or o sus representantes Dichas
as seáis letnitilia.s a esta Comisión
1 (Seccicia de Aceites).
De le misma en arana, al recibir-

se en la provincia de define el aceite
procedente. del depdsirce, se tornarán
otras des muestras par el Inneetor de
Abastecimientos encargado de • los servi
cíes de aceite e por la autoridad loca/
en quien rquél delegue,. firmánd-ose la
etiqueta. adernd, por ad adjudicserie
de depasta o persana que le rapre
sente.

3.0 Recibidas las primeras muestras
en esta Comisaria general, se rá analiza-

CORDOBA

Circular Al m. ttO

Por el seüor Recaudador especial de
los Pósidds de esta provincia, han sido
nombracles Agentes auxiliares nada to-

da /a p -en/india adon joideli Yeacialo Gó-
mez, don Reinaido C-cdorado !y Terres
y a don José y don J'olida Chamarro
n'emes.

Lo que se hace-püblico por- medie de
esta periódico oficial, en ciamplinsiont i
de cuanta dispone el articulo doce de

1
 la vigente Instrucción de apremios.

Córdoba veinte y ocho de Junio de
mil novecientos volaba.- El j0fill da la
Seceión, Ricardo F. Linäre
.eervnyaurett,•n•,.nnronnasneresoovronwwem'

ei 'U eergin g ;UNTO e5
111-7.13,1.1n[e•VT.IVICM/14,17.1131/111W.112..TealllegYblegle6•11171111MIUMNI,J•7•11.,..etile102.

CABRA
Núm. 2.334

Eatrectd de las sesiones •celebradas por
dicha ilustre Corporación darte el -mes
de Mayo de 1.9 0.

l 	 Sesión del di e, 6

1
 Preside don Luis de la Iglesia y Varo,
Alcalde constitucional y concurren les
senores Corpas, -Rollos Cilla, Osuna,
Ordaddese Moreno, Muriel Canipisy Os-
tiz

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesidn ante-

rior.
Se -consignaron los nombres .de los 'se-

/lores no asistentes.
Previo informe de la Comisión de

abras públicas, se -asordó CCUStIliZ una
atarjea en las Andan/as, debiendo pa-
gas la mitad de su •itnorre los vecinos a
quienes didra obra benvficiai

Pievio informe de la-Caria:sien de Ar
-bitrios se aprobó el padrón del estable-

cido -sobre venta de bebidas eispiritiacians
v alce-boles. 	 .

.4e pesó a informe die la e-otra/sien de
arta:isla-a . 1.1113 inaanda a. fel -CaM-
riiilress neeitailo ras 4a osan-pide se /e tale
del pa& \fm ei café que tiene establecido
en la calle Juan ldiloa - grsitTe.q.> eZ.

Se- concedió un socarro de.7 60 .peae-
ves al vecino pobre José Masía i dree
Pelo para que pueda tereinclarse a ase-
nada con objeto de ser •operatlea

Se concedió un donativo de 25 pese-
tas a 'es veeinos del barda dc la dale-
dad para ayudarle a •les gastas que le
ocasione la velada de San Antonio, a

/ que también .deberá asiste la Banda de
IlláSiCa.

Se concedieron amplias f eultades al
setter Alcalde presiden-te para que con-
cierte can la seciedad‘consünctora de la
plaza de Toros, las baaes de un nuevo
ecintr to de arrendamiento.

Se -facultó al seSor Alcalde para que,
mientras se consigue aceite al precio de
tasa cesapre dicho articulo al precio que
rige en la plaza con ei -fin de venderlo
por el costo a! detall en tan puesto de
venta que se establezca en la planta ba-
ja de estas Casas consistoriales.

Sesión del día 13
Preside el sellos don Luis de la Igle-

sia y Varo, Alcalde •caustitucional y con-
curren los aeñorea-Corpas, finaldan Cruz,

I
Barran o, Orclahez, Herrero, 'Roldad
Córdoba, Lara, Maride Pena, Lama y
Campins.

Acuerdas:
Pe aprobó ei neta de la sesión.ante-

rior.
Se consiga/ron los neiralsere dle los

seilmies sus asistente-

Iwrewomnearaowv

•Se presentó y Lié aprobado por triza-^
n'Unidad el estado de la distribución de
.fon dos del corriente mes.

Del mismo se presentó y fué lambiera
aprobado el extracto de sesiones del.
mes de Abril último.

Se concedieron dos socorres de 7'50

a las vecinas pobre Francisca Urbana
Casltrii y María Antonia Valle, para que
puedan trasladarse a Málaga y Córdoba
a fin de poderse curar de las enfeinte-
dades que padecen.

consignó al Cooceial don Al/hl:MUY

Lama Valderni. ra -para que concurra $4 la
reunión de representantes del -p-afticll
que ha de tener lugar •el dia a9 del co-
n'ente para resolver respecto a sana
transferencia de crid to

A propuesta del seäor Alcalde-Presi-
dente se acordé allegar fondos para ei-
gin- tn morumento en •esta ciudad a
.r tiara Valera.

Canalaar los nombres de las calles
Empedrada y-Mayor, por 'es de. Aicall
Cialiano y Conde de Cabra y denoretidar
al paseo público iAlcantara Reme o e

Sesidn del die 20
Preside el seflor doni.Lais de 1». igle-

sia y Varo y concurren les seiloreeetif-
pas, Moreno, RaIdan Cruz, -Barranco,

Qrdeiluz, Lama, Roldan
Osuna Herrero, Pella y Lazziae Ratiabtad

Acuerdos: 	 -
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior
Se consignaron los nombres de les

e:errores no asistentes.
Se destituye el Jefe de orden pnca

clon Antonio si enanos Niivas.
Se declararon ;a-Aires a has fines de

quintas al soldado José Pe. ez Arroyo
y a seas padre y hermanas, Fran.isca
Pérez, Sentara A royo y Encarnac:ön. y
Antonia Pé ez Arr yo.

Se -acordó anotar a don José Alguacil
Copes uno 'y meilio centintio de agua
•p-t- ble pos segando de tiempo que has
adquirido eran la casa número 8 dei
calle Juan Ulloa de daria Concepciela
Abismada lialcodo a quien le serdn da'-
dos de baja.

Se •eizacidid un socorro de 7 51 pe--
setas al tase no Rafael Cuenca illfraTICSY,

1 para que ingrese enel Hospital de C
• •

aleas de Córdoba. 	 •

Se pasó a estudio e informe de la Ce-
misión de Hacienda el prisuipuesio for-
mado por el maestro de obras del muni-
cipio del costo -de las reformas y repara-
cien-es proyectsdas por la Comisión coa-
rrespondiente en el local pescadería
plaza de Abastos.

desechó por mayoría una sumió-u
del Concejal seüor Rollan Córdoba re-
lativa a la facultades del Alcalde presi-
dente en materia de obrase

Con vista de un oficio del E =1e/2ff:-
sil-no señor Marqués de Cabra dnerai de
los e dificiore y terrenos que consfineye-
ron la fábrica de harinas de dOn Piada&
!renco, -se acordó -conformarse con el
pago de las 70.000 pesetas en que el
Ayuntamiento lime convenida su cona-
pise-se verifique de una sola 'vez y den-
tro-ate un pieza que te.rminarä el día 1.'-'
ale Agosto . prex nao .

Quedó lz OOZ:poracilin -enterada &r
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ene los StleDte6 Pallares FICI: nrnOS 11'.,3-
15;län caldeo-para que se destinara a fines
bene.ficlosers la suma de 5-10 pesetas co-
resposialicite a IOS gas t os de transporte',

lenveses„ mermas etc de la Ultima edil>
.dicarción de aceite al p-rei0 de tasa, y
que despud.s de satisfacer 70 pesetrai por
gratifican:16n al personal y 58 de impre.-
sos, haba distribuido el saldo por par-
tes iguales entre el Asilo de Ancianos
Pesamparados y la Junta de Protecciau

infancia.
paerpuesta del seitor Carpas se ataT

dó, parie.3 el, nombre de San Juan de
lies a la alle Portería y el de C oncep-
;alón a la de Las Parras.

, Sesión del día 27
Preside el senor don Luis de la Igle-

sia y Varo, y concurren los seirore.s Osa-
ala, Barranco, OTTIOICS, Cubero, Priel()

%l'elan Córdoba ,. Lana V al& vira ,
alan Cf132,.Aloleno, Ortiz, Herrar o,Cam-
pina.

Acuerdos::
.1.1,9 aprobó electa de La. Sesión ante

rior.
Se consignaron los nombres de los

neñores no asistentes..
Sentaren-6 caminado para que acom-

pañe a les. mozos a la capital y respon-
ta de nin indereddad . al Concejal del
.A.yearta miento don , A ntonlo- Ortiz Prie-
-to, auxiliado del oficial Mayor,dora losé
Plellado .Cautiérrez„renunciando al dere-
cho que le conceda elarticulo 109 . de la
ley de Quintas.

Se acosad como de costumbre asistir
la la procesión del Santísimo Corpus
Christi...

Se :facultó al señor Alcalde . Pesidente
para que conceda o no- la baja del arbi-
tr o-de las carnes que se espendara la
visper a del. opus, segun el centralista
_rentarle:e a todo o parte de sus dere-
chna..

Se pasaron a informe de la :omisión
de aguas cuatro instancias de daifa Sole-
dad Uciés, y don Rafael Ruiz del Portal,
don Zcase Sancho,. done.. Luisa y dalla
Asunción Martinez y don Manuel Man-
ehado O inedo, en las que urna ceden-
tes y coma adquirientes otros, trans-
flerea le casa nürnero 31 de la calle
Sag-asta dos y medio centilitros de agus
patable, cediendo cinco a otra caz: a sin
número de la misma calle.

Se concedió un_ s' Corro de 7‘50 pese-
taa al vecino pobre José. Mc,niz Cantero
para cpse pueda ingresar en. el Hospicio
de Córdoba

Se aprobaron las listas de los vecinos
nontsibuyentes, ividida en Sección para
e3 >cateo de Vocales asociados, dispa-
niendese fuesen expuestas al público
pera iérinino de ocho días.

A propuesta .del serien-Lama se acá . -
ampliar los pracep tos del Capital° 8.°
de las eadenanzas Municipales, estable-
ciendo la obligación de dar avisa y ob-
tener iie.encia de la Alcaldía para las
abras queden a la vía pública quedando
respornables durante tres meses de Las
repesaciones que hayan tenido que efsen
amar, por deterioro del pavimenio de la
cal e que despues de que sean re.visadas
dictas ordenanzas po; las respectivas

.-Carniaiones se haga de ellas una nueva
aanalicicid 19e-, 2.%tía la. primera agotada.

El tratado de:sesiones- que antecede
he sido formadó per el Secretario que
!inscribe en eninplirrafeterd de lo gire eÄ7
dura el artieeld 30'a la Vigerne ley Iba-

• nic)pal y aprobado pos iltastae Ayunta-
Anienta . en sesión' del di* i riel coa
• rrieerte.

Cabra 12 de jnni0
orr.--V.° 	 Et Alcalde, Feancisce

Carpas

e.-.7ret,12.Z !Val al. OS.
12671MV-4LIMXYS:13XlVd;CCMCWICOGVAMSWOUV1K42:GBIMGOrtehlr.121/X51115111111

MONTORCY
Núm. 1.534

• Don Eduarde Delgado Golmayo„iwn
de primera instancia de es' tre partido
Par el presente hago pisen Que en

este juzgado y Secretaria del r que refren-
da se sigue expediente 9 irotancia del
Procurador don- Sebastián Vega Lea/ y

uz en nombre de don Esteban Gon-
zález Nieto para ac reditar el dominio en
que está éste último de la mitad dc la
siguiente finca:

- Una haza de tierra calma ratlicante
el término de Villafranca de Cürdeba,
pago de Cebriara jar rita a la Elación
férrea de dicha villa, con cabida de dos

•fanegas que linda:: par Norte, con to-
rronteaas del rio nadalquivir, por Sin",
con la linea férrea de Modelad a Cádiz;
por Lerrairk, edil otras de Pedro Sán-
chez y por Poniente, con propiedad de
Pablo Cosan.

lIcha mitad de finca esta afecta con
n'a . censo a lös propios del Ayuntamien-
to de ViVafranca y se encuentra inscrita
en el Registro de la propiedad a
bre de Ana Ledre Jalado, bebiéndola
adquirido por compra a los herederos
de la nliSIna.

Y en 'Virtud de . lo acordado en d cho
expediente, se convcca A las personas
ignoradas a quienes pueda pejudiear la
in-scripción del solicitada por &gatada
vez a fin de que dentro del término de
cieno ochenta diese contar del trece de
de Maaao último, comparezcan ante este
Jun. ) do a alegar su derecho si les Con-
viniere.

Dado en Vontoro a diez y Ocho d
Junio de mil novecientos veinte —
Eduardo Delgado.—El Secretario, Juan
Fernauclez.

FUENTE OB.EJUNA
Núm. 2 511

DOrkediVadOr ligärquez Urbanee. Jaez de
instucciántele este partida.
Por el presente edicto ruego y encar-

gan rodea, las autoridades civiles y mili-
tayear y demás agentes de la policía judi-
cial procedan a la busca y rescate de las
preu das de epas que al final se reseña-
rán, propiedad de francisco Paorbignez,
las• cuelen fueron robadas el diez y siete
del corriente mes de una casilla que hay
en le Dehesa de Fuente Cantos, de este
término, próximo a /a aldea de Naval-
cuerno, y caso de sin-habidas las pon-
gan a disposición de este Juzgado' con
las personasen cuyo peder s& encuen-
tren sino aenaeditan su legitima adqusi-
ción.

Dada esa:Fuente Otejana a nefeetiseia

de Junio de mil novec'entos veinte. -
Salvador Ifirquez. —El. Secretario, Mat

nel Pe re z
Señala

Un par de zapatea de anca de potro,
con traediza sue!as nuevas.

'5 Un capote ' oscuro en buen uso.
i 	 Una manta de algar:irán a cuadros ca-
.. si nueva.i.

Un par de alpargatas con palas, con-
trafuerte y piso de ma esial.
' Y un pantalón, de pana de cordonci-
llo color avellana

MONTORO.
Núm. 1.511

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez
de instrucción de esta ciudad y au
partido.
Por el presente ruego y encargo

a todas las autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos de
la policía judicial de la Nación, pe--
cedan a la busca de dos caballerias que
al final se sesentas-as!, propias del vecino
de Cerdeña, Bartolearé Gutiérrez Ga-
rrido, las cua'es le favon hurtida.s la

noche del veinte al veinte y uno del ac-
tual, de un cercado situado en la calle
del Cere7o de dicha villa, así COMO la
busca y captura del autor o autores del
hurto, los que de ser habidos, pondrán a
disposición de este Juzgado, en la pri-
sión de este partido pues as/ lo tengo
acordado en el sumario que por tal he-
cho instruyo.

Dado en Memoro a y inte y seis de
Juno de mil no , ec erraos veinte.—Eduar
do Delgado.- El Secretario, Juan Fer-
nández.

Senas de las cahallerias
Una yegua de nutro alias, 1 .5al de

alzada, castaña encendida, hier o de la
Mundial C-2 en la paletilla derecha, cal-
zada del pie derecho, blancos en la fren-
te, hiero de la secieded el Fénix Agrf-
cola V-10 en la narga derecha.

Una biaza de 3 años, rucia clara, ra-
ya de mulo en el dorso y pequeña,

CABRA
Núm. 2.528

Don Agustín Aranda y Ciare a de Cas-
tro, / uez de primera instancia e ins-
trucción de este perfiló.
Por virtud del presente en nombre de

S M el Rey Don Alfonso XIII (q. D.g.)
exh.orto y requiero o todas las autorida-
des e individuos de la policia judcial
y en el tnio les ruego y encargo pacce-
dan a la busca y ccupaeión de un burro
de doce arios, 1 50 alzada, pardo oscuro
biesdo particular en la espaldilla dere-
cha, pelos blancos en los costillares y el
la col/1941a el Fénix V-12, anca iz-
quierda, con un diente menos deante
s'astil:ido la noche del veinte y des del
actuii. del sibo denominado pago de ia
Gata de este término e. !‘rlanuel Muñoz
Muñoz, ponidndola caso de ser habido
a disposie. 61-1 de este Juzgada con pe -
seedores ilegítimos.

Dadoen Cabra a vende y seis de Ju-
nio de mil novecierstes veinte.-- Agur-
tila d. renda, El S. cretario, Juan Sancho.

BAENA
Ntiril. 2.523

Don Diego Egea y Molina, Juez de ins-
trucción de este partido..
Por al presente, se interese de toas

1

iin9 
autoridades tanto civiles::

lita es y agentr s de policía je
procedan a la busca y rescata 	 nn
caballerías que se dirän, paer; ,.
Jose3 Moreno Ramos, sustr
re che del veinte y siete del tiet .
una era situada en ei camino rlei
dín, sitio C ruz del Segado;
termirv) municipal; y liabir!fiS
tas a disposición do este J11:2* 1-i

sena en cuyo roder se encina
acred etan su legítima adqui- .:r

I

así lo tengo acordado en Fit

instruyo por hurto, bajo e' nall.

(143D1a9.d22en Baena a veinte y odie,
nio de mil novecientos veinna
Egea.—E1 Sec retario, Josó Sara

Seña ' de las caballo!)
Un mul ) castaao rojo,  ra:';'S::

austro extremidades, raza
marcado con R. R. lunares '
los e r atillares, .raya negra orr
capón, de t . es años, 1 ` ',1 de ?Je
• Y una mula de doce aras, Atila*
2 444 castaña oscur a,ma r caJa e .irlas Paprora algriz, lucera algunas peles bi
los costillares, raya de mu r o: ,,nsaeleanit

'hierro Fénix Agrícola V -18. Art. la
1 ..y.:dc:ptuasp

Anilliillidifd iii ili

4

— - --
Citaciones y emplezamle;

materia criminal
Bajo los apercibimientos pi

con derecho, se cita o en,
los Jueces y Tribunales rer.
las persotas que a contir
expresan, para que compa
día que se les senala, o
término que se les fija, a cca
la fecha de la publicac ön
cio en este periódico cficirde
glo a los artículos 178-&-
Enjuiciamiente
Códige de Justicia ibtar y
ley de Enjuiciamiento Milia
tina.

Núm. 2 422
CARRASCO VILLAR, Mg

de Miguel y Francisca, natural
bla de los lofantes, de catado
profesión minero, de cuerea e.;
ata° de edad, cicanicdiado
en Alcarac (os, procesado por
de lesionen comparecerá unte (
do de Instrucción de Pasoblan
tro del término de cl:ez dias par
tuirse en prisión

Núm. 2.865
C. SIETE MARIN, J056; bij,

y de Dolores, natural de la ii2)•1
doba), de estado soltera, a,: el,:
melero de veinte y cuatro adra
trucción, domicil-ado.Cdtirar:re
Ramble; praeesado ver el
bo; competed-fa
instrucción de P'
termino de diez te
en prisión.
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